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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

119 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA BELEN GOMEZ RODRIGUEZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 7 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 1053/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. BERNARD MARTOS LINDE frente a BRAZING WORD
SL, WELDS OR JOINTS SL y D./Dña. FOGASA sobre Despidos / Ceses en general se ha
dictado SENTENCIA:

Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012, de la secretaría Gene-
ral de Administración de Justicia, haciéndose saber a los interesados que la citada resolu-
ción está a su disposición en la Secretaria de este juzgado.

Notifíquese esta resolución a la partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
Social, debiendo anunciarlo previamente, por comparecencia o mediante escrito, ante este
Juzgado en el término de cinco día hábiles contados a partir del siguiente a su notificación.

Debiendo el que no esté eximido legalmente haber acreditado al tiempo de anunciar el
recurso el ingreso de la suma de 300 euros en la cuenta nº 2505 0000 65 026319 en la ofici-
na del Banco de Santander de Princesa 3 a nombre de este Juzgado nº 7, así como haber in-
gresado en el periodo hasta la formalización del recurso y en la indicada cuenta, el importe
de la condena que se deberá acreditar mediante la presentación del justificante de ingreso o
bien mediante la formalización y aportación al Juzgado de aval bancario en el que deberá
constar la responsabilidad solidaria del avalista. En todo caso el recurrente deberá designar
letrado o graduado social para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a WELDS OR JOINTS SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial deToledo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a once de enero de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/1.280/21)
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